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I - PUBLJEACLONJB RESOLUClON N? 770 del 29/5/85 - --------e- --A-- -- -- 
Te* no mayo* de %M &bms Por cada Excedente 

Publimcián (por c/palabrri) 

-Convocatoiias Asambleas Entidades Civiles 
(culturaiec, deportivas y de socorros mutuos) 

-Convocatorins Asambleas Entidades Profesio- 
n a l e ~  

-Convocatorias Asambleas Comerciales 
-Avisos Comerciales 
-Avisos Admiiiistrntivos ' 
-Edictos de Mina 
-Fdictos Concesión de Agua Pública 
-Edictos Judiciales 

I -Posesión Vei~teñal 
-Edictos Sucesorios 
--Remates Inmueblss y Automotores 
---%niates Varics 

--Balances: 
Ocupando m8s de % y hasta M página A 9,- . 
Ocupando más de Vz y hnsta 1 página A 15,- 
hlas un adicional de A 7.50 eri concepto de prueba. - - ----.------ --.-- 

IZ - SUSCSlPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Aiiiiiil A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A - 0,15 
Semestral A 7 7 -  Atrasado, mAs de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atra~ado, mis de un a80 A 0,80 
Mensual A 3,- Sepaíata A -1,80 

Nota: Dejar establecido que las publicaci~nes se cobraran por   al abra. de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedententente, y a los efectos del c6mputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-I& cifras se cumputarAn como una sola palabra, est6n formadas por uno o varios gnaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos da puntuaci6n: punto, coma y .  punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, S, &, se considerarán como 

ma palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nrrcionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestionas 
edminktrztivas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

EsbrSn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobrezoi y las 
qes por disposiciones legales vigeritns as6 lo consignen. 
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DECRETOS 
Salta, 24 de abril de 1986 

DECRETO N* 1.133 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Hacienda y Economía 
Expediente N. 11-20.952/85. - 

VISTO que en las actuaciones de reierencia 
el Presidente de  la Junta Provincial de la Ma- 
dera tramita la instrumentación del mwanismo 
de integración del aparte estatal al mencionado 
ente, conforme a lo previsto por el  Artículo 17 
del Estatuto establecido por Decreto número 
2.082/85; y 

CONSIDERANDO: 
Que de  acuerdo a la citada norma, los recur- 

sos qule e1 Estado puede afectar para la integra- 
ción del aporte son d e  origen fiscal y deben pro- 
venir en este caso d e  los importes correspondien- 
tes a los impuestos y tasas provinciales que in- 
ciden en la actividad comercial que desarrolla- 
rá la Junta, en la proporcibn que fije el Poder 
Ejecutivo; 

Que del análisis realizado por la Contaduría 
General de  la Provincia, surge la necesidad de 
determinar d monto d d  aporte estatal y el ca- 
rácter d d  mismo, en razón de lo cual debe pro- 
aederse a establlecer, simultáneamente con la me- 
todología d e  integración, d monto del capital y 
la proporción del aporta estatal; 

Que en este último aspecto, la Secretaría de  
Estado de Asuntos Agrarios ha realizado un 'es- 
tudio en base al volumeii probable de operacio- 
iies a alcanzar por la Junta, en rfunción de da- 
tos estadísticos de la actividad, proyectándose el 
monto del a p h e  estatal a partir de las alícuo- 
tas impositivas que inciden sobre las ventas y los 
sueldos; 

Que en orden a la metodología de  integración 
del aporte estatal, la Contaduría General de la 
Provincia se  expide en el sentido) que resulta 
adecuado adoptar un sistema de contabilización 
y liquidación similar al que rige para el caso del 
aporte estatal a la Junta Pkovincial del Poroto, 
creada por Decreto no 1.679/84 y conforme lo 
dispuesto por Decreto no 1.466185; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artíciilo lo - El Capital de la Junta Provin- 
cial dle la Madera será integrado con los apor.tes 
estatal y no estatal a que se refieren los artícu- 
los 17o y 180 del Estatuto aprobado por D~acre+ 
to no 2.082/85, en la proporción que surge de 
lo dispuesto mi el artículo siguiiente. 

Art. 2Q - El apotfe estatal se fija en la su- 
ma de trescientos cincuenta mil australes (-A- 
350.000) que se integrará con los importes del 
total de tributos de orden provincial del quc re- 
sulte contribuyente la Junta Provincial de la Ma- 
















































